
 
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Secretaría 
 

 

 

 

 

Calle 21 No. 21-21 Nuevo Palacio de Justicia Primer Piso, Oficina 105 PBX 097-8851780 Ext. 116 Arauca, Arauca.  
sgtadminarc@notificacionesrj.gov.co y/o sgtaara1@cendoj.ramajudicial.gov.co /  

 
 

  
  

  
  

 

 
 
 
 

Constancia secretarial 
 
 
 
 
 

Expediente:  No. 81001-2339-000-2019-00011-00 
Naturaleza:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Santiago Rodil García 
Demandante: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 
Conjuez Ponente: María Constanza Barrios Hurtado 

 
 
 
 

Traslado excepciones/ como en el concepto del señor Agente del Ministerio Público 

interpuso excepciones, de las mismas se les corre traslado por el término de 3 días 

que corresponde del 01 hasta el 05 de octubre de 2021, (Parágrafo 2° del artículo 

175 del CPACA y artículo 110 del CGP). 

 

Traslado que se hace saber mediante publicación en la página web de la Rama 

Judicial, hoy 30 de septiembre de 2021. 

 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MORENO  
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